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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

REF: EJEC 2019-00682. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 51 DEL 26 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 

la petición formulada por el ejecutado en memorial presentado vía 

correo electrónico el 19 de marzo del cursante año, en el que 

solicita una ampliación del plazo para poder consignar el saldo 

de los $5’000.000, la misma se pone en conocimiento de la parte 

ejecutante a fin de que en el término perentorio de 3 días 

manifieste por escrito, si se encuentra o no de acuerdo con dicha 

petición. Comuníquesele por el medio más expedito. 
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